
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2021-00217-00 

Auto  de Trámite 

        

                                  Santiago de Cali, julio 26 de 2022 

  

En atención a los escritos presentados por el apoderado judicial de la 

parte actora, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Se le reconoce personería al abogado ORLANDO AUGUSTO RODRÍGUEZ 

PAZ para actuar como apoderado judicial del demandante, CREDILATINA 

S.A.S., dentro del proceso EJECUTIVO que se adelanta en este Juzgado. 

 

2)Con el fin de continuar el trámite del proceso, requiérase al apoderado 

judicial de la parte actora para que aporte copia del auto proferido por el 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL de Cali en el trámite de insolvencia del 

demandado JORGE ELIÉCER CORTEZ MEZÚ, por cuanto lo menciona en su 

poder y escritos presentados el 2 de  junio de 2022 y 12 de julio de 2022 y  

no fueron aportados y es necesario para poder ordenar la reactivación del 

presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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